
    

                                                                    
 
 

 
 
 
En este impreso, os adjuntamos información sobre las Actividades 

Extraescolares promovidas por esta A.P.A. para el próximo curso. Los 
horarios de todas las actividades se encuentran en la hoja adjunta 
dentro del sobre de matrícula.  

 

CONDICIONES de las ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 

1. Lugar de realización de la Actividad: 
 

Todas las actividades se desarrollan en el instituto salvo la actividad 
de FUTBOL 7-11, ya que el centro no dispone de las instalaciones 
necesarias para la práctica del mismo, es por ello que se realizará en el 
campo de fútbol de hierba del Parque de la Arganzuela, próximo al 
centro. 

Los deportes de equipo participarán en los Juegos Deportivos 
Municipales, enfrentándose a otros equipos fuera del centro. 

 
2. Precio de la actividad: 
 

 23 € al mes para los socios del A.P.A 
 

 30 € al mes si no eres socio/a.  

 

 Para la actividad de Fútbol 7-11, además será 

necesario abonar 50€ de las tasas del Ayuntamiento de 

Madrid, que dan derecho al uso del campo durante 

toda la temporada. 

 

3. Cuota anual de socios: 
 

La cuota anual de socios para este año será de 18€. Como en años 
anteriores, se abonará por transferencia bancaria después de la 
primera asamblea del curso escolar. Si hubiera plazas, los socios 
podrán invitar a realizar las actividades a personas externas al centro. 
 

 
 
 
 
 
4. Horarios: 
 

Los horarios de las actividades serán los mismos que en cursos anteriores 
(ver otra hoja), teniendo en cuenta que pueden sufrir posteriores modificaciones. 

 
Existen actividades de un día a la semana y actividades de dos días 

semanales. 
La actividad de SPEAK ENGLISH, se imparte un día a la semana de lunes a 

jueves, donde se habla única y exclusivamente en inglés con profesores nativos. 
Al inicio del curso, el profesor de la actividad realizará una prueba de nivel, 

formando los grupos por edades y por niveles Bajo-Medio-Alto, en grupos de no 
más de 8-10 alumnos. 
 
5. Forma de pago: 
 

Los abonos de las Actividades se harán mediante domiciliación bancaria a 
finales de mes o principio del mes siguiente, según los datos facilitados en el 
impreso de inscripción de la otra cara de esta hoja, teniendo en cuenta que en 
los meses de Diciembre y Enero se abonará la cuota de Mayo por adelantado. 
(Comprueben que los datos bancarios son correctos, para evitar devoluciones). 
 
6. Devoluciones: 
 

En caso de devolución de algún recibo, los adeudos de la tramitación 
bancaria correrán a cargo del titular de la cuenta (5€). El recibo deberá ser 
abonado, junto con los gastos originados, teniendo en cuenta que hasta que no 
se haga efectivo, el alumno/a no será admitido en la actividad por el monitor 
correspondiente. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 PARA CUALQUIER CONSULTA: 
 

En el APA los lunes de 18 a 20 horas/ apa@apajcierva.com / 91 539 92 34 
 
 PARA INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: 
 

Tardes de lunes a viernes en el APA/ manuel.instituto@gmail.com / 91 539 92 34 
 


